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Acta N"01312019

Montes, 31 de mayo de 2019

vfsro: Lo e-stablecido en la Ley 19772, en su arlícuro 12. "son atribuciones de ros Municipios,,
numeral 3 "Ordénar gastos o ¡nversiones de conform¡dad con lo estab¡ec¡do en el presupuesto
quinquenal o en las respect¡vas modificaciones presupuestares y en er respectivo pran financiero, así
como en las disposiciones vigentes.',

RESULTANDO: l)que es necesario renovar el Fondo permanente Mensual para el perÍodo del
01/06/19 al 30/06/19,
Il).que el,Fondo será administrado por el Sr Alcalde Rodolfo Salvarrey o quien lo subrogue
lll) que el presente será destinado a compras para atender gastos ménores y prioritario; que puedan
surgir diariamente

EOt¡SlOeRl¡¡OO: taRes.t27t2O1B, del Concejo del Municipio de Montes,

ATENTO: a lo precedentemente expuesto

EL MUNICIPIO DE MONTES

RESUELVE:

1) Autorizar renovar er Fondo permanente por $11.s43, para er período 01/06/19 ar 30/06/19,
cumpliendo lo indicado en el RESULTANDO de esta Résolución

2) comuníquese a ra Tesorería de este Mun¡cipio y a ra secretaría de Desarroflo Locar y
Participación.

3) RegÍstrese en los archivos de Resoluciones del MuniciDio.
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